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A.- Líneas de Formación 

1.- Formación estratégica 

Esta línea engloba a aquellas acciones formativas que por sus contenidos estratégicos e interés 

profesional deben ser promovidos desde el propio Colegio a través de la Vocalía de Formación 

y la Junta de Gobierno. 

Objetivos: 

● Realizar como mínimo 3 acciones formativas de la línea de Formación Estratégica, 

proponiendo las siguientes acciones: 

○ Experto en Educación Intervención Social 

○ Experto en peritaje judicial 

○ Especialista en Mediación 

● Organización del IX Congreso Estatal de Educación Social. 

A lo largo del ejercicio en esta sección se puede sumar cualquier otra acción formativa que la 

Junta del CPESRM estime. 

 

2.- Formación externa 

Engloban una serie de acciones formativas abiertas bajo la supervisión y coordinación del 

COESRM. Este tipo de acciones formativas son promovidas y presentadas por personas y/o 

entidades para su impartición y evaluación, atendiendo a las siguientes bases de selección: 

Esta sección sigue el objetivo doble de por una parte promover que aquellos colegiados que lo 

deseen puedan presentar sus propias propuestas, a la vez que busca acercar las preferencias 

formativas a la oferta ofrecida. 

Objetivos: 

● Programar 2 acciones de Formación Externa (FEX) seleccionadas, atendiendo a las 

bases 2026. 

 

3.- ESperiencias y otras actividades formativas 

ESperiencias es una serie de conversaciones sobre experiencias prácticas en Educación Social 

que se están realizando o se realizaron, y que pueden ser referente como ejemplo de buenas 

prácticas.   
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Pueden ser propuestas por cualquier colegiado, profesional o institución. Su participación se 

regula mediante las siguientes bases: 

Se persigue la producción y difusión de contenidos en Educación Social, mediante la grabación 

en vídeo de las mismas con el fin de ir ampliando los materiales audiovisuales que se crean 

desde el colegio, para su difusión en acciones formativas, web y redes sociales del Colegio. 

Así mismo, se buscará que como mínimo la mitad de ellas, se realicen fuera de la sede del 

colegio con el fin de acercar el colegio al resto del territorio. 

Objetivos: 

● El objetivo sería al menos ofrecer dos cada año. 

 

4.- El Informe Socioeducativo (ISE) 

Desde la Vocalía de Formación se seguirá trabajando activamente en la Comisión del ISE, en 

las siguientes líneas: 

● Definición del modelo definitivo y publicación. 

● Difusión 

 

 

B.- Línea Proyectos Académico-Profesional 

1.- Universidad de Murcia 

La colaboración con la Universidad de Murcia es una de las líneas de trabajo fundamentales del 

colegio que tiene como objetivo la mejora del itinerario formativo de los futuros educadores y 

educadoras sociales, así como ejercer el papel de guía y apoyo, en su transición del mundo 

académico y profesional. 

Para su cumplimiento, durante este año se tendrán los siguientes objetivos:  

● Colaboración con la Escuela de Prácticas Profesionales UM-COESRM 

● Colaboración con el equipo docente para la impartición de charlas o seminarios a 

demanda. 

● Colaboración en los Seminarios Iniciales de Prácticum 

 

2.- UNED. Centro asociado de Cartagena 

Siguiendo en la línea de dar a conocer y acercar el colegio a los futuros educadores y educadoras 

sociales durante el año 2026 se proponen los siguientes objetivos: 
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● La realización de como mínimo 2 actividades o charlas de acercamiento al mundo 

profesional para los estudiantes. 

● La organización de una acción formativa conjunta. 

 

3.- UCAM. Centro asociado de Cartagena 

En base al convenio de colaboración firmado con la UCAM se propone seguir trabajando por la 

implementación del Grado en Educación Social en esta universidad. 

 

C.- Difusión-comunicación acciones vocalía 

 

1.- Beca Formación 

El COESRM becará en todas las acciones formativas a 2 colegiados, su proceso viene regulado 

por las bases publicadas anualmente. 

Las responsabilidades de los colegiados y colegiados becados son: 

● Aprovechamiento de la acción formativa. 

● Colaboración con la Vocalía de Formación en la organización y desarrollo de la acción 

formativa becada. 

 

Murcia, enero 2026 

Vocalía de Formación COESRM 


